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ACUERDO ACT-PUB/27/03/2019.10 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 1017/17, DE FECHA DIECISIETE DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISIETE, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCiÓN 
PRONUNCIADA POR EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL JUICIO DE AMPARO 1098/2017, MISMA QUE FUE 
CONFIRMADA POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO, EN 
EL AMPARO EN REVISiÓN R.A. 519/2017. 

Con fundamento en los articulas 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción 1 y 31, fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8,12, fracciones 1 

y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha diecinueve de enero de dos mil diecisiete, un particular presentó al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, una solicitud de acceso a la información través la Plataforma 
Nacional de Transparencia, requiriendo lo Siguiente: 

"Solicito copia de./os siguientes' documentos relativos al trámite de 'A viso ·de Registro de Obra' 
de las obras relacionadas en e/ documento anexo ejecutadas en el Muncipio de Mane/ova, 
Coahuila: * Formato 'SATlC-01 Aviso de registro de obra del propietarío o contratista' . .. 
SA TIC 01 Anexo 1 Tipo de obra * SA TIC 01 Anexo 2 Licencia de construcción, permiso o 
manifestación de obra * SATIC 01 Anexo 3 Datos de mano de obra De igual manera, solicito 
una relación de todos los A visos de Regsítro de Obra de todas las obras que fueron o se están 
ejecutando en el Municipio de Mane/ova, Coahuila y fueron registradas antes el IMSS por los 
contratistas desde enero 2014 hasta enero 2017" (sic). 

2. Que con fecha quince de febrero de dos mil diecisiete, el sujeto obligado notificó al 
particular la imposibilidad de entregar lo solicitado por tratarse de información clasificada 
como confidencial. 

3. Que el veinte de febrero de dos mil diecisiete, el particular interpuso recurso de revisión 
en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, quedando radicado bajo el 
número RRA 1017/17, turnándose a la entonces Comisionada Areli Cano Guadiana. 
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4. Que el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, emitió la 
resolución en el recurso de revisión RRA 1017/17, modificando la respuesta otorgada por 
el sujeto obligada, e instruyéndolo a efecto de que "emita y entregue al particular una 
resolución a través de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y 
motivada, confirme la clasificación de los documentos relacionados con el Trámite de 
"Aviso de Registro de Obra'; consistentes en el formato SATIC-01 Aviso de registro de 
obra del propietaria o contratista y sus tres anexos, respecto de las obras ejecutadas en 
el Municipio de Mane/ova, Cuahuila, contenidas en el listado proporcionada por el 
recurrente, en términos del artículo 1131 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, bajo la hipótesis del secreto fiscal"(SIC). 

5. Que inconforme con la resolución de diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, dictada en 
el expediente RRA 1017/17, el quejoso promovió juicio de amparo quedando radicado 
con el número 1098/2017 del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

6. Que con motivo del juicio de amparo 1098/2017, el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, con fecha trece .de septiembre de dos mil 
diecisiete determinó conceder el amparo a la parte quejosa. 

7. En contra de la sentencia referida, este Instituto, interpuso recurso de revisión, del que 
conoció el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el Amparo en Revisión R.A. 519/2017, quien en sesión de fecha veintiocho 
de febrero de dos mil diecinueve, resolvió confirmar la sentencia recurr'lda para el efecto 
de que este Instituto realice las siguientes acciones: 

" 
• Deje insubsistente la resolución de 17 de mayo de 2017 dictada en el recurso de 

revisión RRA 1017/17; Y. 
• Emita otra resolución en la que se tome en consideración lo expuesto en la 

sentencia de primera instancia, en relación con lo dispuesto en el articulo 113 
fracción 11 y 116 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. " 

8. Que el Juez de los autos mediante acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil ni 
diecinueve, dictado en el juicio de amparo 1098/2017, reqUirió al Pleno del Instituto, para \ T 
que diera cumplimiento a la ejecutoria de amparo en un plazo de tres días. 

Por Jo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Jnstituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 
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PRIMERO.- En estricto acatamiento a lo ordenado en la resolución de fecha trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, emitida por el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, en el Juicio de Amparo 1098/2017, misma que fue 
confirmada por el Sexto Tribunal Colegiado del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA 519/2017; se deja sin efectos la resolución emitida en el expediente RRA 1017/17, 
pronunciada por el Pleno de este Instituto. 

SEGUNDO.- Se turne a través de la Presidencia de este Órgano Constitucional Autónomo 
el expediente del recurso de revisión RRA 1017/17, al Comisionado Ponente, a efecto de 
que previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el proyecto de resolución que en 
derecho proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro del término que el Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, otorgó para el cumplimiento de 
la sentencia. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de léy comunique al Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo 
para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se pUblique en el portal de internet del INAI. 

QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. (] I 

Así lo acordó, por unanimidad de Jos Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional "-r 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
ordinaria celebrada el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. Los Comisionados 
presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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v} 
Francisco Javier Acuña Llamas 

Comisionado Presidente 

o~ 
Osear Mauricio Guerra Ford 

Comisionado 

oel Salas Suárez 
omlSiOFfado 

Esta hoja pertenece a! ACT-PUSJ27/0312019.10, aprobado por unanimidad de los ComisiOflados pleseoles, en sesión Ofdinaña de Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Oalos Personales, celebrada el 27 de marzo de 2019. 
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